
Nº 2023/02-6

CONVOCATORIA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Por  la  presente  queda Vd.  convocado/a  a  la  sesión EXTRAORDINARIA Y URGENTE  que
celebrará  de  conformidad  con  el  Art.  46.3  de  la  LRBRL,  la  Junta  de  Gobierno Local  el  día  21 de
febrero de 2023, a las  9:30 horas en primera convocatoria, y de no existir quórum preceptivo, en
segunda una hora después, en sesión no presencial, sino telemáticamente a distancia por medio de AUDIO-
CÁMARA SESIÓN  (herramienta  tecnológica  ZOOM)  dada  la  situación  excepcional  de  crisis  sanitaria
provocada por la pandemia COVID-19. En la que se tratarán los asuntos que figuran en el siguiente orden
del día,

LA  ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Eva María Masías Avís

ORDEN DEL DÍA

1.-  DECLARACION DE URGENCIA DE LA SESION

PREVIO. AL PUNTO 2.-  Dar cuenta para que la Junta de Gobierno Local quede enterada de la 
delegación realizada por la Alcaldesa de su competencia a favor dicho órgano para la 
aprobación del Plan Social San Martín de Porres, sus fases, y la solicitud de subvención para su 
ejecución, así como la aprobación de los documentos necesarios para ello.

2.- Propuesta ACCIÓN SOCIAL.PLAN INTEGRAL SAN MARTIN DE PORRES.-FASE I

3.- CONCESIÓN DE ANTICIPO DE PAGA EXTRAORDINARIA DEVENGADA DESDE DICIEMBRE DE 
2022 HASTA FEBRERO DE 2023 A FUNCIONARIA MUNICIPAL TITULAR DEL PUESTO DE TRABAJO 
NÚMERO 511.

4.- CONCESIÓN DE ANTICIPO REINTEGRABLE A FUNCIONARIO/A MUNICIPAL. PUESTO DE 
TRABAJO NÚM. 511.

5.- Propuesta PERSONAL. NOMBRAMIENTO INTERINO DE UNA AUXILIAR ADMINISTRATIVA 
(BOLSA DE TRABAJO INTERNA TIPO A) PARA LA OFICINA DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA POR 
SUSTITUCIÓN DE SU TITULAR

6.- Propuesta PERSONAL. NOMBRAMIENTO INTERINO DE DOS OPERARIOS/AS DE SERVICIOS 
MÚLTIPLES POR VACANTES PRODUCIDAS COMO CONSECUENCIA DE JUBILACION Y MOVILIDAD 
POR RAZONES DE SALUD

7.- ABONO DE GRATIFICACIONES

Documento firmado electrónicamente por la Excma. Alcaldesa – Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real y
dando fe el Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica 
http://www.ciudadreal.es
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8.- Propuesta PERSONAL. RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PRESTADOS A FUNCIONARIA 
INTERINA MUNICIPAL. (ANTIGÜEDAD). PUESTO DE TRABAJO NÚMERO 273. (BIBLIOTECAS).

9.- Abono Indemnización por razón del Servicio Dietas

10.- Propuesta PERSONAL. RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PRESTADOS A FUNCIONARIO 
INTERINO MUNICIPAL. (ANTIGÜEDAD). PUESTO DE TRABAJO NÚMERO 194. (PATRIMONIO, 
CONTRATACIÓN Y OFICINA DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA).

11.- Abono Indemnización por razón del Servicio Locomoción

12.- ASISTENCIA A JUICIOS POLICÍA LOCAL.

Documento firmado electrónicamente por la Excma. Alcaldesa – Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real y
dando fe el Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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